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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2013, de la Dirección General de Política 
Educativa Escolar, por la que se dispone la publicación de la Instrucción de 30 de agosto 
de 2013 de esta Dirección General por la que se establecen orientaciones pedagógicas 
y se determinan las actuaciones, dirigidas a fomentar la cultura emprendedora, que los 
centros sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Castilla y León que impartan 
educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato deberán realizar a 
partir del curso 2013-14.

La Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla y 
León, dispone en su artículo 4 que la consejería competente en materia educativa reforzará 
la formación y motivación para la creación de empresas en las etapas educativas no 
universitarias, a partir de la educación primaria, la educación secundaria y el bachillerato 
y de forma muy especial, en la formación profesional.

En cumplimiento de esta previsión, y con el fin de impulsar la realización de 
actuaciones que fomenten la cultura emprendedora el próximo curso académico, se ha 
elaborado por la Dirección General de Política Educativa Escolar una instrucción por la 
que se establecen orientaciones pedagógicas y se determinan las actuaciones dirigidas 
a fomentar la cultura emprendedora en los centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Castilla y León, para su puesta en práctica en el curso 2013/2014, que 
resulta conveniente publicar para el general conocimiento.

En atención a lo anteriormente indicado

RESUELVO

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la Instrucción 
de 30 de agosto de 2013, de la Dirección General de Política Educativa Escolar por la 
que se establecen orientaciones pedagógicas y se determinan las actuaciones dirigidas 
a fomentar la cultura emprendedora que los centros sostenidos con fondos públicos en la 
Comunidad de Castilla y León que impartan educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato deberán realizar a partir del curso 2013/2014, que se incorpora 
como Anexo.

Valladolid, 30 de agosto de 2013.

El Director General  
de Política Educativa Escolar, 

Fdo.: Fernando Sánchez-PaScuala neira
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ANEXO

Instrucción de 30 de agosto de 2013 de la Dirección General de Política Educativa 
Escolar por la que se establecen orientaciones pedagógicas y se determinan las actuaciones 
dirigidas a fomentar la cultura emprendedora que los centros sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad de Castilla y León que impartan educación primaria, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato deberán realizar a partir del curso 2013/2014.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en su artículo 1 g), 
como principio básico el esfuerzo individual y la motivación del alumnado. Asimismo, el 
artículo 2 f) determina que uno de los fines que orientan el sistema educativo español es 
el desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 
en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.

El artículo 17 b) dispone que la educación primaria contribuirá a desarrollar en los 
niños y niñas las capacidades que les permitan, entre otros objetivos, desarrollar hábitos 
de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estudio, así como 
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés 
y creatividad en el aprendizaje.

El artículo 23 f) y g) dispone que la educación secundaria obligatoria contribuirá 
a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan, entre otros 
objetivos, concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia, y desarrollar el espíritu 
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.

Y, el artículo 33 b) y k) establece que el bachillerato contribuirá a desarrollar en los 
alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan, entre otros objetivos, consolidar 
una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma 
y desarrollar su espíritu crítico, y afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de 
creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido 
crítico.

Estas previsiones tienen su reflejo en el Decreto 40/2007, de 3 de mayo, por el que 
se establece el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y León; 
Decreto 52/2007, de 17 de mayo, por el que se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León y Decreto 42/2008, de 5 de 
junio, por el que se establece el currículo de Bachillerato en la Comunidad de Castilla y 
León.

Para la consecución de los objetivos descritos anteriormente en las etapas que 
constituyen la educación básica y en bachillerato es necesario complementar el trabajo 
diario que se realiza en los centros educativos con la participación en diferentes actividades 
y proyectos que enfrenten a los alumnos con situaciones en las que, por un lado integren 
los aprendizajes adquiridos y, por otro, tengan que fortalecer sus capacidades y destrezas, 
en particular las relacionadas con el emprendimiento. Por todo ello, la Dirección General 
de Política Educativa Escolar ha considerado conveniente dictar la siguiente
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INSTRUCCIÓN

Primero.– Objeto y ámbito de aplicación.

La presente instrucción tiene por objeto establecer orientaciones pedagógicas y 
determinar las actuaciones dirigidas a fomentar la cultura emprendedora que los centros 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Castilla y León que impartan educación 
primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato deberán realizar a partir del curso 
2013-14.

Segundo.– Orientaciones pedagógicas.

En todos los cursos y en las diferentes áreas y/o materias los centros que impartan 
educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato se planificarán 
actuaciones teniendo en cuenta las siguientes orientaciones pedagógicas, para el 
desarrollo de las habilidades relacionadas con las competencias emprendedoras, en 
particular «aprender a aprender» y «autonomía e iniciativa personal»:

a) Currículo:

1.º) Concretar el currículo en las programaciones didácticas describiendo las 
competencias que el alumno debe adquirir en general y, en particular, 
las emprendedoras como oportunidad educativa para estimular múltiples 
aspectos de la personalidad. Es decir, «habilidades emprendedoras» 
fundamentales como el liderazgo, la creatividad, la imaginación, la 
autonomía, la flexibilidad, la responsabilidad, la asunción de riesgos, el 
trabajo en equipo y la innovación.

2.º) Proponer proyectos interdisciplinares para estimular la creatividad y la 
iniciativa personal.

3.º) Combinar los contenidos propios del área/materia con los transversales.

b) Metodología.

1.º) Utilizar, entre otros, el trabajo por proyectos, el aprendizaje basado en 
problemas, el aprendizaje- servicio (ApS) y las estrategias del aprendizaje 
cooperativo.

2.º) Fomentar la autonomía de los alumnos, compaginando las directrices con 
la aceptación de sus decisiones, haciéndoles partícipes del protagonismo 
y responsabilidad de un proceso y ayudándoles a tomar conciencia de su 
capacidad de decisión.

3.º) Diseñar y definir la participación de los alumnos en las diferentes tareas y 
actividades.

4.º) Proponer situaciones que estén fundamentadas en la vida real y 
relacionadas con sus intereses y habilidades para que experimenten 
experiencias de éxito.
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5.º) Presentar tareas, asequibles a las posibilidades y capacidades de los 
alumnos, que supongan entrenar la planificación, fijar metas y estimular la 
motivación de logro.

6.º) Incidir en la importancia del esfuerzo en la obtención del éxito.

7.º) Fomentar la inventiva y la generación de ideas, la presentación de juicios 
y valoraciones diferentes.

8.º) Fomentar el trabajo en equipo y establecer roles en el trabajo grupal 
asignando el liderazgo de manera rotatoria.

9.º) Favorecer la integración de las tecnologías de la información y la 
comunicación como vía estimulante y eficaz para la mejora de las 
habilidades emprendedoras, aprovechando las posibilidades que ofrecen 
los distintos medios de acceso al conocimiento y los espacios de interacción 
y colaboración.

10.º) Propiciar la participación en actividades relacionadas con el emprendimiento 
desarrolladas por otras instituciones y colectivos.

c) Evaluación.

1.º) Utilizar la autoevaluación de forma frecuente para promover la capacidad 
de juzgar y valorar los logros respecto a una tarea determinada.

2.º) Poner en valor y premiar el sentido de la iniciativa y el desarrollo de 
capacidades tales como la creatividad, la asunción de riesgos, la toma de 
decisiones y el trabajo en equipo.

Tercero.– Actuaciones de los centros.

3.1. Los maestros y profesores de las diferentes áreas y materias, respectivamente, 
diseñarán, planificarán y ejecutarán actividades y/o proyectos encaminados a fomentar la 
cultura emprendedora, teniendo en cuenta el marco teórico-legal que figura en el Anexo de 
esta instrucción y las orientaciones pedagógicas establecidas en el apartado segundo.

3.2. Las actividades y/o proyectos estarán referidos a una o varias áreas/materias 
de la correspondiente etapa, con carácter general. En los centros en los que se impartan 
etapas diferentes podrán desarrollarse actuaciones y/o proyectos de manera conjunta.

3.3. El diseño, la planificación y ejecución de las actividades y/ o proyectos garantizará 
que, con carácter general, todos los alumnos participen durante el curso en, al menos, 
una actuación para el desarrollo de las habilidades relacionadas con las competencias 
emprendedoras.

3.4. En educación primaria se desarrollarán propuestas didácticas en las que se 
aborden y trabajen indirectamente y de modo ameno las distintas competencias, en particular 
las directamente relacionadas con el desarrollo de las habilidades emprendedoras.
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3.5. En educación secundaria obligatoria se introducirá al alumnado en el diseño y 
construcción de un proyecto emprendedor que tendrá por objeto, entre otros, el desarrollo 
de actitudes como la imaginación, el trabajo en equipo, la creatividad, la asunción de 
riesgos o el liderazgo.

3.6. En bachillerato se llevarán a cabo proyectos de empresa, desde la idea inicial 
hasta el análisis de su viabilidad, que permitirán al alumnado desplegar una actividad mental 
creativa y diversa para afianzar las habilidades emprendedoras y adquirir el conocimiento 
de los recursos que la administración pone a disposición, bien para crear una empresa o 
bien para el autoempleo.

3.7. Las actividades y proyectos serán revisados y actualizados anualmente e 
incorporados a las programaciones didácticas, o en su caso en el proyecto educativo, a 
partir del curso 2013-2014.

3.8. Las actividades y proyectos que se aborden tendrán como objetivos generales 
los siguientes:

a) Acercar conceptos de cultura emprendedora, en la medida de lo posible de forma 
atractiva y sencilla.

b) Trabajar como valores del emprendimiento, entre otros, la capacidad de innovar 
y crear, la responsabilidad y la efectividad.

c) Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.

d) Abordar las diversas competencias mediante dinámicas que las trabajen.

e) Aportar un conocimiento temprano del mundo empresarial y ayudar a entender el 
papel del colectivo empresarial en la Comunidad.

f) Incentivar actitudes que favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres.

3.9. La planificación de las actividades y proyectos deberá contener, al menos, los 
siguientes elementos:

a) Justificación de su elección.

b) En su caso, competencias básicas desarrolladas.

c) Objetivos específicos que se pretenden conseguir.

d) En caso de tratarse de un proyecto, las actividades previstas para su ejecución.

e) Seguimiento y evaluación.

3.10. Los coordinadores de ciclo y los jefes de los departamentos didácticos de los 
centros públicos serán los responsables de evaluar las actividades y proyectos diseñados, 
consignando los resultados de su aplicación en la memoria anual. En el caso de los centros 
privados concertados, dicha responsabilidad recaerá en las personas designadas por la 
titularidad del centro.
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Cuarto.– Recursos.

4.1. La elaboración y ejecución de estas actividades y/o proyectos contemplados en 
la presente instrucción no implicará un incremento en la dotación del profesorado en los 
centros.

4.2. A lo largo del presente curso, los centros educativos, a través del portal de 
educación,http://www.educa.jcyl.es/VitaminaE/es, podrán acceder a un conjunto de 
recursos destinados a facilitar el desarrollo de lo contemplado en la presente instrucción, 
orientados al trabajo colaborativo en red, que permitan la mejora continua de los materiales 
disponibles.

Quinto.– Seguimiento.

Los inspectores de educación, en su tarea de supervisión de las actividades 
escolares, prestarán especial atención a las actividades y proyectos reflejados en las 
programaciones didácticas, o en su caso en el proyecto educativo, relativos a fomentar 
la cultura emprendedora, en los términos que se concrete en la resolución por la que se 
establezcan las directrices para la elaboración de los planes anuales de actividades de las 
áreas de inspección educativa de las direcciones provinciales de educación.

Sexto.– Eficacia.

La presente instrucción surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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ANEXO

Marco teórico-legal

Europa:

–  Carta de Bolonia, firmada en la primera Conferencia de Ministros Responsables 
de Pequeña y Mediana Empresa en junio de 2000, (Marco Estratégico para la 
Cooperación Europea en el ámbito de la Educación y la Formación ET 2020).

–  Libro Verde del Espíritu Empresarial en Europa.(2003).

–  Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 
permanente.

–  Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Un nuevo concepto 
de educación: invertir en las competencias para lograr mejores resultados 
socioeconómicos.

–  Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Plan De Acción Sobre 
Emprendimiento 2020. Relanzar el espíritu emprendedor en Europa.

España:

–  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

–  El Fomento de la Iniciativa Emprendedora en el sistema educativo. Dirección 
General de Política de PYME.(2010).

Castilla y León:

–  Ley 5/2013, de 19 de junio, de Estímulo a la Creación de Empresas en Castilla 
y León. En su artículo 4 dispone que la consejería competente en materia 
educativa reforzará la formación y motivación para la creación de empresas 
en las etapas educativas no universitarias, a partir de la educación primaria, la 
educación secundaria y el bachillerato y, de forma muy especial, en la formación 
profesional.

A. EDUCACIÓN PRIMARIA.

Decreto 40/2007, de 3 de mayo, por el que se establece el Currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad de Castilla y León. Incluye entre sus objetivos de etapa: 
«Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, con los que descubrir la satisfacción de 
la tarea bien hecha».

Este objetivo general tiene su reflejo en cada una de las áreas, en las que se refiere 
de forma expresa su contribución al desarrollo de las competencias básicas, en particular, 
«aprender a aprender» y «autonomía e iniciativa personal»:
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Conocimiento del medio social y cultural

La constante utilización en el área de técnicas para aprender, para trabajar en 
equipo, para organizar, memorizar y recuperar la información, tales como resúmenes, 
esquemas, mapas mentales, etc., favorecen al desarrollo de la competencia para aprender 
a aprender.

Esta área incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo de 
autonomía e iniciativa personal, al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento 
de uno mismo, tanto en el ámbito escolar como en la planificación de forma autónoma y 
creativa de actividades de ocio.

Educación para la ciudadanía

Al desarrollo de la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida 
en que el área propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en 
equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación, que requiere el desarrollo 
de un pensamiento propio. La síntesis de las ideas propias y ajenas, la presentación 
razonada del propio criterio y la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, 
información y opinión, favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde el área se favorece la competencia de autonomía e iniciativa personal, en la 
medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación, 
organización y asunción de responsabilidades. El área entrena en el diálogo y el debate, 
en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales 
y económicas y en la valoración crítica de estas diferencias así como de las ideas. El 
currículo atiende, desde la argumentación, a la construcción de un pensamiento propio 
y a la toma de postura sobre problemas y posibles soluciones. Con ello, se fortalece la 
autonomía del alumno para analizar, valorar y decidir, desde la confianza en sí mismo y el 
respeto a las demás personas.

Educación artística

Al hacer de la exploración y la indagación los mecanismos apropiados para definir 
posibilidades, buscar soluciones y adquirir conocimientos, se promueve de forma relevante 
la autonomía e iniciativa personal. El proceso que lleva al niño desde la exploración inicial 
hasta el producto final requiere de una planificación previa y demanda un esfuerzo por 
alcanzar resultados originales, no estereotipados. Por otra parte, exige la elección de 
recursos teniendo presente la intencionalidad expresiva del producto que se desea lograr 
y la revisión constante de lo que se ha hecho en cada fase del proceso con la idea de 
mejorarlo si fuera preciso. La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha 
iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas. El proceso no sólo contribuye a la 
originalidad, a la búsqueda de formas innovadoras, sino que también genera flexibilidad 
pues ante un mismo supuesto pueden darse diferentes respuestas.

A la competencia para aprender a aprenderse contribuye en la medida en que se 
favorezca la reflexión sobre los procesos (…). En este sentido, el área hace competente en 
aprender al proporcionar protocolos de indagación y planificación de procesos susceptibles 
de ser utilizados en otros aprendizajes.
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Educación física

La Educación física ayuda a la consecución de la autonomía e iniciativa personal en 
la medida en que emplaza al alumnado a tomar decisiones con progresiva autonomía en 
situaciones en las que debe manifestar auto superación, perseverancia y actitud positiva, 
También lo hace, si se le da protagonismo al alumnado en aspectos de organización 
individual y colectiva de las actividades físicas, deportivas y expresivas.

El área contribuye a la competencia de aprender a aprender mediante el conocimiento 
de sí mismo y de las propias posibilidades y carencias como punto de partida del aprendizaje 
motor (…). Ello permite el establecimiento de metas alcanzables cuya consecución genera 
auto confianza. Al mismo tiempo, los proyectos comunes en actividades físicas colectivas 
facilitan la adquisición de recursos de cooperación.

Lengua castellana y literatura

El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con las competencias básicas de aprender a aprender, y con la de 
autonomía e iniciativa personal. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un 
medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento, 
permite comunicarse con uno mismo, analizar problemas, elaborar planes y emprender 
procesos de decisión. En suma, regula y orienta nuestra propia actividad con progresiva 
autonomía. Por ello su desarrollo y su mejora desde el área contribuyen a organizar el 
pensamiento, a comunicar afectos y sentimientos, y a regular emociones, favoreciendo el 
desarrollo de ambas competencias.

Lengua extranjera

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más 
potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje 
por excelencia, de ahí que el área, en la medida que contribuye a la mejora de la capacidad 
comunicativa general, lo hace también a la competencia de aprender a aprender. No 
obstante, su mayor contribución radica en que el aprendizaje de una lengua extranjera 
se rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente relacionados con la 
reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada niña identifiquen cómo 
aprenden mejor y qué estrategias los hacen más eficaces. Esa es la razón de la introducción 
en el currículo de un apartado específico de reflexión sobre el propio aprendizaje. A su vez 
las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se 
puede afirmar que la lengua extranjera contribuye también al desarrollo de autonomía e 
iniciativa personal.

Matemáticas

Los contenidos asociados a la resolución de problemas constituyen la principal 
aportación que desde el área se puede hacer a la autonomía e iniciativa personal. La 
resolución de problemas tiene, al menos, tres vertientes complementarias asociadas al 
desarrollo de esta competencia: la planificación, la gestión de los recursos y la valoración 
de los resultados. La planificación está aquí asociada a la comprensión en detalle de la 
situación planteada para trazar un plan y buscar estrategias y, en definitiva, para tomar 
decisiones; la gestión de los recursos incluye la optimización de los procesos de resolución; 
por su parte, la evaluación periódica del proceso y la valoración de los resultados permite 
hacer frente a otros problemas o situaciones con mayores posibilidades de éxito. En la 
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medida en que la enseñanza de las matemáticas incida en estos procesos y se planteen 
situaciones abiertas, verdaderos problemas, se mejorará la contribución del área a esta 
competencia. Actitudes asociadas con la confianza en la propia capacidad para enfrentarse 
con éxito a situaciones inciertas, están incorporadas a través de diferentes contenidos del 
currículo.

El carácter instrumental de una parte importante de los contenidos del área 
proporciona valor para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender (…). 
Para el desarrollo de esta competencia es también necesario incidir desde el área en los 
contenidos relacionados con la autonomía, la perseverancia y el esfuerzo para abordar 
situaciones de creciente complejidad, la sistematización, la mirada crítica y la habilidad 
para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. Por último, la verbalización 
del proceso seguido en el aprendizaje (…) ayuda a la reflexión sobre qué se ha aprendido, 
qué falta por aprender, cómo y para qué, lo que potencia el desarrollo de estrategias que 
facilitan el aprender a aprender.

B. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Decreto 52/2007, de 17 de mayo por el que se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, incluye entre sus objetivos de 
etapa: «Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, el sentido crítico, 
la iniciativa personal, y la capacidad para aprender a aprender, para planificar, para tomar 
decisiones y para asumir responsabilidades, valorando el esfuerzo con la finalidad de 
superar las dificultades».

Al igual que en la Educación Primaria, el currículo contempla cómo las diferentes 
materias de la Educación secundaria obligatoria propician la consecución de este objetivo 
de etapa a través de las competencias básicas:

Ciencias de la Naturaleza

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento 
científico constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender 
a aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la 
naturaleza, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en 
unas ocasiones de la propia experiencia y, en otras, de medios escritos o audiovisuales. 
La integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se 
produce si se tienen adquiridos en primer lugar, los conceptos esenciales ligados a nuestro 
conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de 
causas y consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como 
las destrezas ligadas al desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la 
integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulacion 
de los procesos mentales.

El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y 
desafiar prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es 
importante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu 
crítico en un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas 
abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura 
de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad 
para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la 
capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las 
consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer científico 
se puede, así, transferir a otras situaciones.
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Ciencias Sociales, Geografía e Historia

La competencia para aprender a aprender supone tener herramientas que faciliten 
el aprendizaje, pero también tener una visión estratégica de los problemas y saber 
prever y adaptarse a los cambios que se producen con una visión positiva. A todo ello se 
contribuye desde las posibilidades que ofrece para aplicar razonamientos de distinto tipo, 
buscar explicaciones multicausales y predicción de efectos de los fenómenos sociales y 
proporciona conocimientos de las fuentes de información y de su utilización mediante la 
recogida y clasificación de la información obtenida por diversos medios y siempre que 
se realice un análisis de ésta. También contribuye cuando se favorece el desarrollo de 
estrategias para pensar, para organizar, memorizar y recuperar información, tales como 
resúmenes, esquemas o mapas conceptuales.

Para que esta materia contribuya a la autonomía e iniciativa personal es necesario 
favorecer el desarrollo de iniciativas de planificación y ejecución, así como procesos de 
toma de decisiones, presentes más claramente en la realización de debates y de trabajos 
individuales o en grupo ya que implica idear, analizar, planificar, actuar, revisar lo hecho, 
comparar los objetivos previstos con los alcanzados y extraer conclusiones.

Educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos

La Educación para la ciudadanía contribuye al desarrollo de la competencia de 
aprender a aprender fomentando la conciencia de las propias capacidades. Asimismo, 
el estímulo de las virtudes y habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la 
participación y el uso sistemático de la argumentación, la síntesis de las ideas propias 
y ajenas, la confrontación ordenada y crítica de conocimiento, información y opinión 
favorecen también los aprendizajes posteriores.

Desde los procedimientos del área se contribuye al desarrollo de la competencia 
básica de autonomía e iniciativa personal, porque se desarrollan iniciativas de planificación, 
toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende 
especialmente a la argumentación, a la construcción de un pensamiento propio, al 
estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles 
soluciones.

Educación física

La educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía 
e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga 
protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas 
y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades 
para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta 
al alumnado a situaciones en las que debe manifestar auto superación, perseverancia y 
actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de 
condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad 
de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del 
grupo.

La educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a 
aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a 
partir de un proceso de experimentación (…). Asimismo, desarrolla habilidades para el 
trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye 
a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias 
actividades deportivas.
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Educación plástica y visual

La Educación plástica y visual colabora en la adquisición de autonomía e iniciativa 
personal dado que todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto. 
Colabora estrechamente en desarrollar estrategias de planificación, de previsión de 
recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante 
un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, 
junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación y la autocrítica fomentan 
la iniciativa y autonomía personal.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se 
favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la 
toma de conciencia de las propias capacidades y recursos así como la aceptación de los 
propios errores como instrumento de mejora.

Informática

La contribución a la autonomía e iniciativa personal se desarrollara mediante una 
metodología activa que, como en otros ámbitos de la educación tecnológica, emplee 
procesos proyectuales que permitan, dentro de lo posible, la necesaria aportación 
personal.

La contribución a la competencia para aprender a aprender se materializa empleando 
estrategias de resolución de problemas donde, tras adquirir los necesarios conocimientos, 
es imprescindible una labor de significación de éstos para abordar un proyecto.

Latín

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia de aprender a aprender, 
en la medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, 
favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos 
mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico.

La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que 
se utilizan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar 
decisiones. El trabajo cooperativo y la puesta en común de los resultados implican valorar 
las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de 
corregirlos y no rendirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades 
de mejora y fomenta el afán de superación.

Lengua castellana y literatura

El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se 
relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 
contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales 
(metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar 
y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, 
sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes 
esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, 
etc.), que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de 
textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender 
a aprender lengua.
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Aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, 
trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje 
es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades 
lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia 
actividad con progresiva autonomía.

Lengua extranjera

Esta materia contribuye de manera esencial al desarrollo de la competencia para 
aprender a aprender puesto que acrecienta la capacidad lingüística general confiriéndole 
nuevas potencialidades y recursos diferentes para la comprensión y expresión, facilitando 
o completando la capacidad de alumnos y alumnas para interpretar o representar la 
realidad y así construir conocimientos, formular hipótesis y opiniones, expresar y analizar 
sentimientos y emociones. Por otro lado, la competencia para aprender a aprender se 
rentabiliza enormemente si se incluyen contenidos directamente relacionados con la 
reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada alumno y cada alumna pueda identificar 
cómo aprende mejor y qué estrategias los hacen más eficaces.(…). El desarrollo de 
estrategias diversas de aprender a aprender prepara al alumnado de forma progresiva en 
la toma de decisiones que favorecen la autonomía para utilizar y para seguir aprendiendo 
la lengua extranjera a lo largo de la vida.

El conocimiento de una lengua extranjera contribuye también a la adquisición de la 
competencia autonomía e iniciativa personal, en varios sentidos. El currículo fomenta el 
trabajo cooperativo en el aula, el manejo de recursos personales y habilidades sociales 
de colaboración y negociación, lo que supone poner en funcionamiento determinados 
procedimientos que permiten el desarrollo de iniciativas y toma de decisiones en la 
planificación, organización y gestión del trabajo, propiciando así la autonomía y la iniciativa 
personal.

Matemáticas

Los propios procesos de resolución de problemas contribuyen de forma especial a 
fomentar la autonomía e iniciativa personal porque se utilizan para planificar estrategias, 
asumir retos y contribuyen a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo 
los procesos de toma de decisiones. También, las técnicas heurísticas que desarrolla 
constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento 
y consolida la adquisición de destrezas involucradas en la competencia de aprender a 
aprender tales como la autonomía, la perseverancia, la sistematización, la reflexión crítica 
y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo.

Música

Colabora al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal, 
mediante el trabajo colaborativo al que antes se ha hecho referencia y la habilidad para 
planificar y gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos 
de actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para 
obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas 
especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades 
tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo 
estos, factores clave para la adquisición de esta competencia.
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La música también contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a 
aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado 
y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el 
sentido del orden y del análisis.

Tecnologías

La contribución a la autonomía e iniciativa personal se centra en el modo particular 
que proporciona esta materia para abordar los problemas tecnológicos y será mayor en la 
medida en que se fomenten modos de enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa, 
se incida en la valoración reflexiva de las diferentes alternativas y se prepare para el 
análisis previo de las consecuencias de las decisiones que se toman en el proceso.

Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de esta competencia: 
el planteamiento adecuado de los problemas, la elaboración de ideas que son analizadas 
desde distintos puntos de vista para elegir la solución mas adecuada; la planificación y 
ejecución del proyecto; la evaluación del desarrollo del mismo y del objetivo alcanzado; y 
por último, la realización de propuestas de mejora. A través de esta vía se ofrecen muchas 
oportunidades para el desarrollo de cualidades personales como la iniciativa, el espíritu 
de superación, la perseverancia frente a las dificultades, la autonomía y la autocrítica, 
contribuyendo al aumento de la confianza en uno mismo y a la mejora de su autoestima.

A la adquisición de la competencia de aprender a aprender se contribuye por el 
desarrollo de estrategias de resolución de problemas tecnológicos, en particular mediante 
la obtención, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto. Por otra 
parte, el estudio metódico de objetos, sistemas o entornos proporciona habilidades y 
estrategias cognitivas y promueve actitudes y valores necesarios para el aprendizaje.

«Iniciativa emprendedora»

Mediante Orden EDU/1170/2004, de 13 de julio, se establece esta asignatura 
optativa, para cuarto curso de educación secundaria obligatoria y se aprueba su currículo. 
Los objetivos de dicha materia, son:

«1. Comprender el concepto de emprendedor y su evolución a través del tiempo.

2. Valorar la figura del emprendedor como agente del cambio social, del desarrollo 
y de la innovación.

3. Conocer los rasgos que caracterizan a la persona emprendedora y cómo se 
manifiestan en capacidades y actitudes concretas de aprendizaje.

4. Desarrollar el espíritu emprendedor a través del fomento de actitudes, 
capacidades, habilidades sociales y de dirección.

5. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento 
básico de iniciativas emprendedoras.

6. Identificar las propias capacidades e intereses para la toma de decisiones 
sobre estrategias personales de formación e inserción sociolaboral, teniendo 
en cuenta las características de su entorno.

7. Desarrollar capacidades de negociación y resolución de problemas.
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8. Definir los aspectos generales y los elementos que constituyen un proyecto 
emprendedor.

9. Conocer las funciones y responsabilidades de las personas que intervienen en 
las diferentes facetas del proyecto.

10. Obtener, seleccionar e interpretar información sobre los aspectos 
socioeconómicos y financieros relevantes que afecten al proyecto.

11. Desarrollar habilidades de comunicación y actitudes que posibiliten a los 
alumnos integrar los conocimientos adquiridos en la realidad del proyecto.

12. Elaborar, planificar y ejecutar el proyecto.

13. Analizar las conclusiones y propuestas de mejora.»

C. BACHILLERATO.

Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el que se establece el currículo de Bachillerato 
en la Comunidad de Castilla y León, prevé entre sus objetivos de etapa: «Afianzar el 
espíritu emprendedor a través del conocimiento de las cualidades emprendedoras y de la 
actitud ante el cambio.»

Desde todas las materias de esta etapa educativa se contribuye a la consecución 
de dicho objetivo general, si bien las materias de la modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales: Economía y Economía de la empresa, incorporan contenidos de la 
iniciativa emprendedora. De forma específica, los contenidos relacionados con el proyecto 
empresarial y su gestión se abordan en esta última. La valoración de proyectos incorpora 
aspectos, no solo aplicables al mundo empresarial, sino también al ámbito personal. 
El proyecto empresarial pretende globalizar los contenidos de la materia y estimular la 
iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.

Además, la Orden ORDEN EDU/1061/2008, de 19 de junio, por la que se regula 
la implantación y el desarrollo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, 
establece como materia optativa de la modalidad de ciencias sociales «Fundamentos de 
Administración y Gestión», cuyos contenidos están enfocados a la gestión de empresas.
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